
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veinte (20) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa al despacho el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado, informando que se ha recibido en físico, informe 

pericial rendido por GUSTAVO GALVIS MONROY, Técnico Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Está pendiente su decisión. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 25 288 40 89 001 2019-00005 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN HURTADO GÓMEZ 

DEMANDADO: LUIS RODRÍGUEZ RODRíGUEZ 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que se encuentra pendiente desarrollar la audiencia establecida en el 

artículo 372 del CGP, luego de haberse trabado la Litis y descorrido traslado 

de las excepciones de mérito propuestas, este Juzgado, 

 

 

D I S P O N E:  

 

 

PRIMERO: Dejar a disposición de las partes el informe pericial presentado por 

el Técnico adscrito al Instituto Nacional de Medicina Legal, para su 

conocimiento y demás fines que consideren pertinentes. 

 

SEGUNDO: Señalar las diez de la mañana (10:00 a. m.) del día viernes 

veinticinco (25) de noviembre del presente año para lleva a cabo audiencia 

inicial del artículo 372 de C.G.P., la cual se realizará a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. Cítese a las partes, apoderados y demás intervinientes, 

enviando enlace a los correos electrónicos obrantes en el expediente o al 

que indiquen las partes, con antelación a la fecha señalada. 

 

TERCERO: Advertir a las partes y a los apoderados las consecuencias de la 

inasistencia injustificada, de acuerdo con el numeral 4° del artículo citado 

en el numeral anterior. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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